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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), treinta de junio de dos mil veintiuno.  

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 579 del Código General del Proceso)  

 

 

Sentencia  Nro. 087 de 2021 

Radicado 05001-31-10-002-2019-00882-00 

Audiencia Nro.  030 de 2021 

Proceso  Nro. 041 de 2021 

Demandante ROSALBA HENAO RIOS 

Tema Acoge las pretensiones 

Hora de inicio 9:00 de la mañana 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – DECLARAR la muerte presunta del señor LUIS ANIBAL RENDON 

CARDONA, la misma que se presentó presuntivamente el veintitrés (23) de 

noviembre de Mil Novecientos Ochenta y Cinco (1985) 

 

SEGUNDO. – Se ordena la publicación del encabezamiento y la parte 

resolutiva de esta sentencia e igualmente se ordena la inscripción de la 

misma en la Notaría Única del municipio de Santa Bárbara, para lo cual el 

señor Notario deberá aperturar un folio alusivo con el registro civil de 

nacimiento del presunto muerto LUIS ANIBAL RENDON CARDONA e 

igualmente hará la inscripción de esta sentencia en el folio que para tal 

efectos aperture. 
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TERCERO.- Se fija la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 400.000) como 

gastos de curaduría, los que deberán ser pagados por la señora ROSALBA 

HENAO RIOS.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 10:25 de la mañana. 

 

 

 

INTERVINIENTES. - 

 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: CAMILO ERNESTO GUTIÉRREZ GARCÍA  

C.C.  71.270.347 

T.P. 258.769 del Consejo Superior de la Judicatura 

Firma camilogutierrezabogado@gmail.com 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: ROSALBA HENAO RIOS 

C.C.  21.459.789 

Firma Rosalbahrs54@gmail.com 

 

Calidad: Curador Ad Litem 

Nombre: RAMIRO MORENO CORREA 

C.C.  70.041.790 

T.P. 187.621 del Consejo Superior de la Judicatura 

Firma Ramiro1952@gmail.com 

 

Calidad: Testigo  
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Nombre: LILIA RESTREPO TORRES 

Firma lilianarestrepot@gmail.com 

Calidad: Testigo  

Nombre: MARIA ORALIA DIEZ OSORIO 

Firma oraliadiez@gmail.com 

 

Calidad: Testigo  

Nombre: INES RUBOELA HENAO RIOS 

Firma hinesrubiela@gmail.com 

 

 

Firmado Por: 

 

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez 

Juez Circuito 

Familia 002 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0a194ea39a4b963518a8a8c91fb9db0fd9923204fe339576e192a9dd2f838312 

Documento generado en 10/08/2021 09:45:37 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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